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REGLAMENTO 
PARA EL 

GOB IERN O INTERIOR DEL CON G RES O G EN ERA L 

DE LOS ESTAD OS UNIDOS MEXICAN OS , 

PRO MUL GADO E L 20 D E 

DI CIEMBRE D E 1897 

De la instalación de las Cámaras 

Artículo lo. El Congreso tendr(t cada año 
dos p eríodos de sesiones ordinarias: el pri
mero, prorroga.do hasta. por treinta. días ú ti
l es, comenzar(t el d.ía 16 de septiembr e y ter 
minarfr el día. 15 de dic iembre; y el segun 
do, prnrroga.ble hasta por qui nee días út i
l es, comen zar:'t el lo. de abril y terminar :'.t 
el último día de mayo. (1) 

Artículo 2o. Ca.da. Cámara, antes de cerr a r 
las sesiones del segun do per íodo d el seg un
do añ o, nombrará una e.omisión, compuesta 
de euatro individu os, de los cuales el prime
ro hai'á de l\i:C, id'1·n·~c,,. ol ;s~glmdct· de: vicopx9- · 
sidente 'l~tt~~c ~ecret~~ ,· p :tra; cll •se-

(1) Los artículos 65 y 66 de la Cons t itu ción 
vigente estab lecen qu e e1 Congreso tendrá sola
rnente ca.da aiío un período de sesiones ordinarias, 
que c01nen za.1·í1o el Jo. <le septiembre y que no po
dr[~ inolonga.rse m(ts qu e has ta e l 31 de di c iembre. 



4 Reglamento Interior 

lo efecto de dirigir el acto de instalar la Jun
ta Previa o la prep aratoria, en su caso. (1) 

Artículo 3o. En el año de la r enovación 
del Poder L egislativo, los diputados electos 
y 1 os senadores de la L egislatura anterior 
con los senadores de nueva elección, se r eu
nirán, sin necesidad de citación alguna, en 
sus r esp ectivas Cámaras, a las tres de la tar
de del primor día útil del mes de septiem
bre. (2) Si a la r eunión no concurrier en los 
diputad os o los senadores, r espectivamente, 
en núm ero bastan te para formar quórum, se 
constituirá n los presentes en junta previa 
y señalarím día para nueva junta, excitando 
a los que no hubieren asistido para que lo 
hagan; esta citación se publicará en el Diario 
Oficial del Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

(1) De acuerdo con la Constituc ión actual la 
Com.i s ión Instala.dora se elige antes de cerrar las 
ses iones del úni co período ord in ario del segu ndo 
a fio. La. prú.ctica h a. establecido que la. elección de 
ln. Com.is ión Instaladora s e haga en la. mi sma se
Rión y en el mi s.mo acto que la de los miembros de 
la. Comi s ión Permanente. 

Por f a.Ita de una ley i·eglamen taria que fi,je ln.s 
f acul tades de la. Comi s i6n Instalndol'::¡, en la Cá.ma ra 
de D ipu tados se lrn. dado a este a rtículo dos inter-
1netac iones: la primera, dentro de las Legis laturas 
XXVII, XXVIII , XXIX y KXX, concretándose la Co
nl.is ión J nstaladora al solo efecto de diri gh- el 
ac to de instalar la primera junta preparatoria, de
jando las labores preliminares, inclus ive la muy 
importante del registro de credenciales, a cargo de 
la. Oficia1ía :Mayor de la propia. Cf~marn.; la segun · 
da, 1nacticada por la Comisión Instaladora de la 
XXXI Legislaura, previo. acúerdo de la ].'[esa Di
rectiva , de la Comis ión Permanen~te del Congreso, 
dirig iendo la misfna Instalacfj>..rc e _ -iS i·o de las 
credenciales de los presuntos dipu os. 

(2) Teniendo en cuenta lu fecha que la Consti-
tución scfi aln. para la instalaci ón de lns Cámaras 
y el precedent.e establec id o por el artí~1 lo 5o . t.ran
s itorio de la Ley Electoral v ig-ente , ][(""pr im era reu
nión deb e celebrarse a las 3 de la tarde del 15 
ele agosto, o del 16 s i aquél no fuese día útil. 
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Artículo 4o. Cuando a dicha reumon, o a 
cmdq uicra otra posterior, concurriese más d l· 
la mitad de l número total do los diputados 
y las dos t erceras partos del do senador es, 
so constituiri"L Junta Proparat01·ia, nombran
do e nt onces una y otra Cfünara, de entro sus 
l"<'Spcctivos miembros, en escrutinio secreto y 
a mayoría do votos, un presidente, un vicc
prdsidcntc y dos secr etarios. (1) 

Artículo 5o. En la primera Junta Prep::ua
toria, los diputa dos y los sonadores preson· 
tarán sus c redenc iales, y se nombrarán, a plu
ralidad absoluta do votos, dos comisiones: 
una, compuesta de cit1co individuos, para 
que cxami11c la l egitimidad del nombramien
to de todos los miembros de la Cámara, 
y ot ra, do tres, para que examine la de es
tos cinco individuos de la comisión. Inm e
diatamente después de nombradas las comi
siones escrutadoras, uno d o los secreta rios 
de la Cíunara dará lectura a l inventario do 
los expedientes electorales que haya r ecibi
do la Secretaría, los que, ac to continuo, pa
sarhn a las mismas comisiones, haciéndose 
constar la Pntrega 0 11 el libro de conocirnien· 
tos, bajo la firma del presidente do cada co
misión. (2) 

( 1) E l quórum qu e establece este art.ículo, se 
e nt ie nde íorrnn.do por más de la. mitad del número 
tota.1 de los d ipu tados que deben enviar todos los 
di stritos electorales de la República, de suerte qu e 
s i en alguno o algunos de éstos dejan de celebrar· 
se e lecciones, no por esto se disminuye el número 
qu e fi ja e l quóru.m de Ja. Cámara. 

(2 ) E l articulo 64 de la Ley Elec toral de 6 d e 
febrero d e 1917 estableció que las Comisiones de 
Poderes d e la Cámara d e Diputados de la XXVII 
Leg is latura, se formaran de quince miembros la pri· 
n1e ra. y de tres Ja segunda, dividiéndose aquélla en 
c in co secc ion es de tres mietnbros cada una.. En las 
J.Jc¡:dslatnras subsecuentes se ha seguido procedi
mi en to s imilar, funcHrnc.lose en el c itado a.ntece· 
den1,e y en In. fn cu1tad que para amplia.r las Comi· 
s iones concede el artículo 7o. de este Reglamento. 
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Art.ículo 60. El día 10 ele SC'pt icmbre, o el 
ll, s i el an terior es :feriado, se CC'lebrar:í. la 
scgunta .Jun ta Preparatoria, en la que J:rn 
c·.on1i s io11 es esc ru tadoras proson tar á11 sus cli r
U1.111 011 0s, consultando en propos ir.ioncs la va 
lide~ o nulidad dé cada d ección do prop ie
tario y el e suplente. ( 1) 

Artículo 7o. E n esta jun ta, y en las clcmús 
que a jui cio ele la C:í mara f ueren 1wcesa rins, 
s0 ca li ficar(t , a pluralidad ahsol uta ele voto"· 
la J0g it im icla.d clel nombramiento ele cada un o 
flc sus mi C'mb ros, y so resolverán i n C'vocahl r 
nw nte l:1s c]ll(]a s que ocmTie1·en sobre csh1 
ma te ria. 

A1·t ículo 80. ]~n la última junta ele las p1·c• 
paratorias qu e precc'clan a la ·ins t nlación (fr 
cada nuC'vo ~ong1·cso, ('n cacla Cúmara, y 
puestos do pi e todos sus Ill'i ombros, el p rcs i
cl0n te el irá : "Protesto sin reserva a lg un a 
g uarda 1· y hacer gu ard ar la Constituc ión Po
lítica el e los E stados U nidos Mexicanos con 
sus aelic·io1ws y r efornrns, las L eyes ele ]'l,efor
nrn, las demás r¡ue do aquélla emanen, :o· dos
cmpeüat· leal y patrióticamcnte el cargo 
fl c cliputaclo (o sPnaclo r ) qu e el puP blo m e 
ha c011 fori cl o, mira ndo en todo por el b ien .1· 

prns1w 1·iclael ele la. U nión. Y si así lo h ic inn'. 
la 11af·ió11 rn e l o prerni(', y si no, m e lo d0 -
manclr". E n spguicla, _ Pl prrsiclei1to to111ar (1. 
as iento y preguntar :'t a los clonüs miembros 
ele S U C(1111ai·a, que penna.nocer(1.n ele pi.P: 
" ¿ Protestúis s in r eser va a lguna guardar r 
11arer guarcla.r la Constitución Política ele Jos 

Ln di s tribu c ión de los exped ientes electora. les se 
l1 acc entre 1as diversas secc ion es de la Primei·a Co
n1i s ió n Escrut ado ra por turno ri guroso 1 ordenand o 
p reviamente los c itados exped ientes por li sta alfa· 
bé t.i ca de enti dad es federativas y numerándolos p l'o
gr csivam ente. 

(J) La segund a j11nta se relebr;t ci nco o se is 
día s después de la p rim era. p1·c,·ia citac ión y a jui
r io de l riudada.no pres id ente. 
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}~statlos U nidos M ex icanos con sus nclicioncs 
y reformas, las Leyes ele Rcfonnn, las clemfrs 
que el e aquél la eman e n, y desempeñar l eal 
y patrióticamcnte el cargG .de diputado (o 
senador ) qu<' el pu <'blo os ha conferido, mi
nmclo en t odo por el bien y p1·ospcridacl ele 
l a U nión ?" Los intc>nogac1os c1 ebcr:'.1.n con
testar : "Si. protesto". El p1·csiclente clirii, 
Pnton ces : "Si así lo hicicr e>is, la 11 ac ión os 
lo premi e, y s i. no, os lo c1 cma nc1c". (1) 

Artículo 9o. Igual protesta cstf1n obliga
rlos a haeer e:ul a uno ele los diputados o se
nadores que S<' presentare11 después. 

Ar t ículo 10. Bn seguida. el e la protesta ele 
los el i puta.dos y senadores, sP proceclcri°L ell 
cncla C:'rnrnra a nombrar un presidente, dos 
v icepresidentes, cuatro sec r etarios y cuatro 
prosecr eta.rios, con lo que se t endrá por cons
tituíc1a. y forma.da., y a.sí lo oxpres:uí1. el pre
sidente en voz alta., diei enclo: "La. Cilmn-

• rn ele Senadores o la C:írna.ra do Diputados, 
de los Estados Uu iclos Mexicanos se decla
ra legítim a.monte cons tituí.da". 

Arti culo 11. Se nombrarii.n en el mi smo 
día dos comisiones ele cin co incliv iclnos ele 

(l) La. pro test a de lo s mi em bros d el Congres o, 
de a cu e rd o co n la Con s titución vigente y por an:t
logía co n el a.rt.ícnlo 8 7 d e la mi sma, se ha.ce e n 
csl:::t form a: 

Pot· lo s pres id entes <l e las Cámara s : ' 1 Protesto 
z ua.rd:ir y hace r gu ardar la. Const i tuc ión Política 
d e lo s F.stados Un id os :Me xi ca no s y la s leyes que 
de ella. emanen, y desempefiar leal y patriót ica 
m cnte el ca rgo de diputado (o se rrndor) c¡ue el pue
blo m e ha conferido, mirando e t1 todo por e l bien 
.'r pl'o s pc ridad d e la. Un ión; y s i a s í n o lo hi c ier e 
q11e la. na c· ii'1fi m e lo <l em:tnd e' ' . 

Por los d cmí1,s mi e mbros d e la s citrn1:ira.s : '' b Pro 
l4::•sl.:í.is g ua rd ar y hacer guardar Ja Co ns tHu c iún 
·Políli l' a <l e los l!:s tado ::.; Un idos :Mexicn.no s y la s Jc
,\' Pi-; qu e de e ll a emane n, y dcscmp efía.r leal y pa 
l ri fit i('am c nf e e l cargo d e dipu tado (o se nador) 
ou c el pu eh lo os h a co nfe rid o, mirnndo en todo p or 
el bien y prosperidad d e la Un ió n 1 S i no lo hi 
c icréi s a s í, que la nación os lo den1ande' '. 
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las r espectivas Cámaras, más un secretario, 
qu e tendrán por objeto participar aquella 
declaración a la otra Cámara y al presidente 
d e la República, Además, cada Cámara nom
bradL una comisión que, unida a la d e la 
otra Chmara, recibirá al presidente en el 
ac to de la apertura d e sesiones d el Congreso. 

Artículo 12. El día 16 d e septiembre y el 
lo. d e abril, se r eunirán las dos Cú.maras en 
él Salón d e Sesiones de la d e Diputados, para 
el solo efecto d e la apertura del Congreso. 
Antes de que se presente el presidente de la 
H.públi.ca, el presidente d e la Cámara d e 
Diputados, que en ese acto lo es también d el 
Cong1·oso, l1 a r(L en voz alta la siguiente d e
claración: "El C011greso (aq uí el número 
que le conesponda) d e los Estados Unidos 
Mexicanos, abre hoy (aquí la fecha d el mes 
y n iio ) el primer (o segundo) período del 
primer (o segundo) afio de sus sesiones". (1) 

Art.ículo 13. En los períodos siguientes al 
d e la instalación d el Congreso, la primer a 
junt¡t so vPr.incar(L diez días antes de la 
apertura de las sesiones, y en ésta o en a qué
lla d e las ju11tas posteriores en que hubier e 
quómm se elegirán pres idente y vicepresiden
tes, y después d e d eclarar que la Cámara 
abre el correspondiente período d e sus se
siones, se nombrar:'i,n ]as comisiones de que 
habla. el artículo 11. (2) 

( 1) Por mandato con stitucional, l a apertura del 
Congreso se celebra el lo . de septiembre y la de
c laratori a se modifica teniéndose en cuenta que só
lo se celebra. un período ordinario al afio. 

(2) Los leg is ladores d e 189 7, al redactar este 
a.rtícu1o , su.frieron un error, supuesto Que el artícu
lo 12 est-abJece C' lara.rnente que Ja declaración de 
apertura In. hace e l Congreso en s u ses ión respec
tiva y no las Cámaras en su última junta prepa-
1·atoria.. r_.a dec htrac ión que se ha.ce en ésta, es 
('onforme al art.ículo 10 en el sent ido de que la 

· Cti.mara de que se trate queda legíti mamen te cons
tituída para fun c iona.r duran te su período ordina
rio (o extraordinario) de Bcs iones. 
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Artículo 14. Las Cámaras no pued en abrir 
sus sesiones ni ejercer su encargo sin la con 
currencia, en la d e Senadores, d e las d os ter
ceras partes, y en la d e Diputados, d e m ás 
de la mitad d el número to tal d e sus miem
bros; pero los presentes d e un a y otra d e
berán r eunüse el día señalado por la l ey y 
compeler a los ausentes bajo l as penas que 
Ja misma ley des igne. (1) 

Artículo 15. L as Cámaras se r eunirán igual
m ente pa r a ei ac to d e cenar sus sesio11cs. 

De la Presidencia y Vicepresidencia 

A1'tículo 16. El último día ú til d e cad a 
m es, durante los períodos de sesiones, elegi
rfr cada Oftmara un presidente y dos v icepre
sidentes. E l presidente de la Cámara d e Di
putados y los vicepresidentes d e ambas Cá
maras tornarán posesión d e sus i· espectivos 
cargos en la sesión siguiente a aquell a en que 
hubieren sido d esig nados, y durarán en ellos 
hasta que se h aga nueva elección o termine 
el período. Dichos ind~viduos no poclr[rn ser 
r eelec tos para los mi smos oficios en las se
s ion es d e un año. 

Artículo 17. Los nombramientos d e presi
d ente y vicepresidentes se comuni carán al 
Poder Ej ecutivo y a la otra Cámara. 

Artículo 18. A falta d el presid ente, ejer
cerá todas sus funciones uno d e los vicepre
sidentes, y en su def ecto, el m enos a ntiguo 
rl e los que entre l os miembros presen tes hu
bie re desempeñ ado cualquie1·a d e estos dos 
cargos. E n la falta absoluta de a mbos, se 
proccdcrh a nueva el ección. 

(l. ) V í•:ise la nota d el artícttlo 4o. de este 
g lnmento, relativa al quórum de ln. Cúmarn.. 
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J\ r·tí(',u lo Hl. El pn•s idrntc, 011 sus n 'so ln 
~. ioiw s , t•s tal':'t s uhordirn1.do al voto de su '"'s
p<•<'t iv:i. uri rnara. 

A r t íeulo 20. Este voto s0 rfr con sul t:ulo 
euando algún nriembro de la C:í.rnara 1· C'cl:i,-
11te l a resolución del pres idente, previa una. 
discusión en qu e podr:\.n lr a.bla.r dos indiv i
duos en p1·0 y dos en contra.; lo cual se p o
drá hacer siempi·c qu e no ha.ya m ediado \,o
t.ación e n el misrno negocio y se adhieran 
a la r ccla mación por lo m enos dos de los in
div iduos presentes. 

Artículo 21. Faltando 0s t a. c ircunstan cia , 
('] presidente podrá Ol'd en a.r que salga. del 
salón el indiv iduo o indi vi duos que se r esis
tan a obc<lecer sus r esolucion es, ·quienes sólo 
pe rmanecerán cx c]uídos dura.Jit e el tiempo 
rlc Ja discusión de ese n egoc io. 

Artículo 22 . Cuando el p residente haya de 
tom ar la p alabra en ej ercicio de las fm1cio
n0s que est e R eglamento le señala., p ennu 
neccrá sentado; mas si q ui s ier e tomar pa.rt C' 
0n l a cliscus.ión de algún n egocio, p edirá 0n 
voz nlta. la ralabni y usará de ell a conform e 
:i la s regl:ts prcscriptas pnra Jos cl emás miem
bros el e b s C'1 rn:uas. E n tretanto ejercerá sus 
f11 ncio11 cs el v icepresidente. 

Artículo ~3. Son obliga.cioHes del pi·cs i
donte : 

I. Abrir y cenar las sesiones a la s ]roras 
señ ala.das por este H.eglam ento; 

JI. Cuidar ele que así los m iprnbros d P 'In. 
C:'r.rnara. corno los cspectadorPs, guarden or
den y si lencio; 

lU. D a r curso rpglanwHtario a los ncgoeios 
)' dictar los trámites que clelJa.11 i· eca.er 011 
.los asm1t.os con que se dé cuenta. a la C'1-
n1a1·a; 

JV. D et ermina 1· qué asuntos deb en ponerse 
a di sc usión, prdiriendo los de utilidad genc

'.ra l ; n. no ser qu e, por moción que hiciere 
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algún individuo de la Cámara, acuerde ésta 
dar la preferencia a otro n egocio; 

V. Conceder la palabra alternativamente, 
en pro y e n contra, a los miembros de la 
crirnara., e n e l t urn o que la pidieren; 

VI. Dieta r todos los trá mites que exija el 
orden de la discusión de los negocios; 

VIL D eclarnr, después de tomadas las vo
taciones, por conducto de uno de los secreta
rios, aprobadas o desech adas las mociones o 
prnposirioncs a que éstas se refi eran ; 

VII L Llamar :i,l orden, por sí o a exci tati
va de a lgún ÜlCl iv iduo de la Cíi marn, al que 
fa lte a é l; 

IX. Firm ar las actas ele las sesiones lu ego 
qu e estén aprnbadas, como tamb ié n las le
yes que pasen a la otra Cfunara y las que 
se comuniqu en a l Ejecutivo para su publica
ción; 

X. N ombral' l:i.s comisiones cuyo objeto 
sea de m era ceremonia; 

XI. Anunc iar por conducto de . los scc1·eta
rios, al fin ele cada sesión, los asuntos que 
hayan de tratarse en la inmed·iata, y ordenar 
que la sccretarfa dé el mismo nviso a cada 
nno ele los minist<"rios; 

XII. Citar a sesión extra ordinaria cuando 
onnri ere algo g r.ave, ya por sí. o por extit>i
ti,ra clcl Ejecuti v o o del presidente ele la otra 
C6111nl'a, y 

XIII. luvi.ta1· a abanclornir el saló n, por si 
o a PXcitativa de algún individuo de la C:'1.-
111aru , ¡¡] 111i embro de ésta que se l>l't•sente 
armado. (1) 

Artícu lo 24. Cn:rnüo ul presidenh' no obsur
Yasc las presnipeiones de este Hcglarn cnt.o, 

(J) La fracc ión XIII se adi c ionó a este artícu· 
lo , de acuerdo cvn e l decreto de !) de septiembre 
tlc 1025 . 
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podrá ser r eemplazado por el vicepresidente 
o el que hiciere sus v eces; pero para esto 
se r eq uiere que a lguno de los miembros de 
la Cámara presente moción, que se ad hieran 
a ella por lo menos dos de los miembros pre
sentes y que ésta, despu és de sometida a 
discusión, en que podrán hacer u so de la pa
la bra l1 asta dos individuos en pro y dos en 
contra, sea aprobada en votación nominal. 

De los secretarios y prosecretarios 

Artículo 25. Los secretarios y prosecreta
rios ejercerán su cargo durante el tiempo de 
las sesiones de un año, y no podr á. u ser 
reelectos. Los prosecreta.rios suplirán a. los 
secretarios en sus faltas y los auxliarán en 
sus labores. 

Artículo 26. El nombrami ento de secreta
rios y prosecreta.rios se comunicará . a Ja otra 
Cúmara y a l Ejecutivo. 

Artic ul o 27. Son obligaciones de los secre
tarios y , en su ca.so, de los prosecretarios : 

I . Pasar lista a los diputados o senadores 
cliariamento, a efecto de formar el registro 
de asistuncia; 

IJ. Extender las a.etas de las sesiones, fir
marlas despu és de aprobadas y consignarlas 
bajo su firma en el l ibro r espectivo. 

Las actas deb erán eont,ener nna relación 
suscinta, ordenada y clara ele cuanto se trata
re y resolviere en las sesiones, expresando 
n omihalmento las personas que h ayan habla
do en pro y e11 contra y evitando toda cali
ficación de los discursos o exposiciones y pro
yectos de ley. Al margen de las actas se 
rrnotanín los asu11tos de qu e tratan. A cada 
acta se acompañarft un registro, autorizado 
por los secretarios, de los diputados o sena
dores que hayan concurrido a la sesión; 



del Congreso General 13 

III. Firmar las leyes, acuerdos y demás 
disposiciones y documentos que expidan las 
Uán1aras; 

IV. Cuidar de que se impriman y circulen 
con toda oportunidad, entre los diputados y 
senador es, los dictámenes de las comisiones 
y las iniciativas que los motiven, debiendo 
remitirse, además, al Ejecutivo; 

V. Cuidar de que las actas de las sesiones 
queden escritas y firmadas en el libro co· 
rrespondiente, al día siguiente de haber sido 
aprobadas; 

VI. Presentar a su Cámara, el día primero 
ele cada mes y en la primera sesión de cada 
período, un estado que exprese el número y 
asunto de los expedientes que se hubieren 
pasado a las comisiones, el de los que hayan 
siclo despachados y el de aqu ellos que queden 
en püaer de las comisiones; 

VIL Recoger las votaciones de los diputa· 
dos o senadores; 

VIII. Dar cuenta, previo acuerdo del pre· 
siclonte ele la Cámara, con los asuntos en 
cartera, en el orden que prescribe este R e
glamento; 

IX. Asentar y firmar en todos los expe
dientes los trámites que se les dieren y las 
resoluciones que sobro ellos se tomaren, ex· 
presando la fecha de cada uno y cuidando ele 
que no se alteren ni enmienden las proposicio· 
ncs o proyectos de l ey, una vez entregados a 
la Secretaría; 

X . Llevar un libro en que se asiente, por 
orden cronológico y a la letra, las leyes que 
expida el Congreso ele la Unión o la Cámara 
ele Diputados, o la de Senadores; debiendo 
ser autorizadas por el presidente y un secre
tario de la Cámara r espectiva, y 

XL Proponer a las Cámaras, en sesión se
creta, de acue1·do con los presidentes de ellas, 
la destitución de los empleados de las secre-
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t arías, cuando haya causa justificada. Igual
mente deben dictaminar sobre las licencias 
que soliciten los empleados, proponi endo las 
p eTSonas que deban substituírlos, así como a 
los nuevos empleados para cubrir las va
caHtes que ocurrier en. (1) 

Ar tículo 28. Los secr etarios y prosecr eta
r ios, para el desempeño de los trabajos que 
por este R eglamen to se les encomienda, se 
turnarán de l:i, manera que acuerden en t r e 
sí, y si no t uviesen este acuerdo, r esolverá el 
pr esiden t e d e la Cámara. 

De las sesiones 

Ar t ículo 29. Las sesiones d e las Cámaras 
serán or dinari as, extraordinarias, públicas, 
secr etas o permanentes . 
. Ar tículo 30. L as ordinari as se celebrarán 

durant e los períodos const ituciona les t odos 

( 1 ) La. Cons t itu ciOn vigente, al reduc ir nota
bleme nte e l t iempo de las sesiones de las C{tmar as, 
ha im pos ib ili tado a éstas p ara dar exacto cumpl i
m.ie nto a todos y cada uno da los ineceptos de es
te Reglamento ; bajo es te concepto y por falta ab 
solu ta de tiempo para conocer acerca de las licen
cias, des t ituc iones y nombramien tos de los emplea
dos cl opeudien tes de l::t Secr etl\l'ía de la Cámar a d o 
D ipu tftdos, és ta, d esd e la XXVII Leg is latura, fa
c•nltó a. los secretarios diputados pa.ra resolver to
do lo relativo a. su p ersonal y extender nombra
mi e ntos con carácter provi s ional , rese rv(1ndose la. 
propia. Cámara e l derecho de rati ficar en propiedad 
:iqn e llos nombramientos que ju zgara. m erecedores de 
es te a.cuerdo. En es ta v irtud los empleados nom
h rn.dois por Ja. Cámara s ólo pueden ser remov idos 
por la. propia Asamblea y mediante los trámites 
r¡n e es tablece la fracdón X I. 

J,a facultn.cl de que se hace mér ito eu el párrafo 
anterior la usan los secretar ios d iputa<los durante 
el t iempo de su ejercicio, es to es, durante el tiem
p o e n Qu e se celebran ses iones de Cámara, y los 
secretarios de Ja Comi s ión Pertna.nente del Congre
.o, durante el tiempo de r eceso absoluto de aquélla. 
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los elías útil es; sc1·[1.n públi cas, comenzarán 
por r eg la general a la s tres ele la t:uelc y 
11urnrú.n hasta cuatro ho1·as; 1wro poi· <li spo
Rición clcl prcsielcnte ele la Cámara o por 
i11icia t iva ele a lguno ele los inelivieluos de 
ella, aprobaela en los términos ele este Regla
mento, poelrú.1~ ser prorrogaelas. 

Artículo 31. Las sesiones elel miérnoles el e 
enela semana se elestinarán a tratar de pre
ferencia los n egocios ele particulares, pero po
cld.n también ocuparse en asuntos públicos 
después ele aquéllos, o cuando éstos sean ele 
m·gcn te despacho, a juicio clel presidente. 

Artículo 32. En las sesiones se clará cuen
ta con los negocios en el orden siguiente: 

I. Acta ele l a sesión anterior, para su apro
bación. Si ocurriese di scusión sobr e algun o 
ele Jos puntos clel acta, clcberf1. informar l a 
Secretaría y podrán linccr u so ele la palabra 
clos h1clivicluos en pro y clos en contra; des
pués de lo cual se consultará la aprobación 
d e la C{imara; 

II. Comunicacion es de l a otra Cfmrnra, del 
Ej ecutiv o de la Unión, de las legislaturas y 
d e los gobernadores de los Estados; 

III. Iiüciativas del Ejecutivo, de las legi s-
laturas y ele los individuos de la Ciirnnra.; 

IV. Dictámen es de primera lectura; 
V. D ictámenes de segunda lectura; 
VI. Memoriales de los particulares; 
VII. Dictámenes señalados para discutir

se, y 
VIII. Minutas de ley. 
Artículo 33. Después d e la ses10n p ública, 

los lunes· de cada semana habrá sesión secre
ta para despachar los asuntos económicos de 
la Cámara u otros qu e exijan reserva. 

Artículo 34. Si f uera de ese clía ocurriere 
algún asunto de esta clase, podrá haber se
sión secreta. extraordinaria., por disposición 
del presidente de la Cámara o a me º ión el e 
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algún individuo de ella, o por indicación del 
presidente de la otra Cámara o del Eje
cutivo. 

Artículo 35. Se presentarán en sesión se
creta: 

L Las acusaciones que se hagan contra los 
miembros de las Cámaras, el presidente de 
la R epública, los secretarios del Despacho, 
los gobernadores ele los Estados o los magis
trados de la Suprema Co1'te de Justicia ; 

IJ. Los oficios que con la nota de r eser
vados dirijan la otra Cámara, el Ejecutivo, 
los gobernac101·es o las legislaturas de los 
Estados; 

JII. Los asuntos pmamente económicos de 
la Cámara; 

IV Los asuntos relativos a relaciones ex
t eriores, y 

V. En general, todos los dern'1.s que el pre
sidente consider e que deben t enerse en r e
serva. 

Artículo 36. Cuando en una ses10n secreta 
se trate de asunto que exija estricta r eser
va, el p1·esidente de la Cámara consultará 
a ésta si deb e guardarse sigilo; y si endo afir
mativa la respuesta, los presentes estarán 
obligados a guardarlo. 

Artículo 37. Las sesiones extraordinarias 
se verificarán fuera ele los períodos consti
tucionales, previos los requisitos ele ley, o 
dentro ·ele los mismos períodos en los días fe
riados, o cuando en virtud ele lo prescripto 
en los a rtículos 72 y 81 ele la Constitución, 
deban r eunirse las Cámaras para tratar de 
licencia, r enuncia o falta t emporal o abso
luta del presidente ele la República. (1) 

(1) Este artículo y los dos siguientes están 
basados en Ja Constitución de 1857; en tal virtud, 
para su aplicac ión se tm1drán presentes los precep· 
tos ele los artícu los 84, 85 y 86 ele la Constitución 
vigente. 
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Artículo 38. Cuando se trntc de licencia, 
r enuncia o falta absoluta del presidente de 
la República, estando el Congreso en sesio· 
nos, las Cámaras deberá n r eunirse en el local 
de la de Diputados, a las nueve ele la maña
na del día siguiente a aquel en que se reci
ba la solicitud ele licencia o la nota de r e
nuncia, o haya ocurrido la falta, aun cuan
do ese día sea feriado. L a reunión de am
has Cámar as en sesión de Cong1:oso ele la 
Unión para los efectos ele los citados artícu
los 72 y 81 ele la Constitución, se vcl'ificará 
sin necesidad el e convocatoria alguna, y la 
sesión sei·á dirigida por la M esa ele Ja Cá
mara ele Diputados. 

Artículo 39. Si por falta ele quórum, o por 
cualquiera otra causa, no pudiera verificarse 
esta sesión extraordinaria, los presentes com
pelerá n a los ausentes, conforme a la ley, a 
fin ele que se celebre lo más p ronto posible. 

Artículo 40. En todos los demás casos, las 
sesiones extraordinarias ser án convocadas por 
el p residente ele una o ele otra Cámara, se
gún Jo µrescripto en la fracción XII clel ar
tículo 23 de este Reglamento. 

Artículo 41. E n las sesiones extraordina
rias, públicas o secr etas, el presidente de la 
Cámara, después de abrirlas, explicará a mo
eión ele quien lian siclo convocadas. A con
t inuación se pr eguntará si el asunto que se 
versa es ele t rn.tarse en sesión extraordinaria 
o secr eta. Si la Cámara r esuelve afirmati
vamente, continuará la sesión con el carác
ter y clel mismo moclo que comenzó ; ele lo 
contrario, se reservar á el negocio para la se
sión ordinaria inmediata, o se hará pública 
la secreta. 

Artículo 42. Cuando el Congreso General se 
r cuna en sesiones extraordinarias, se ocupa
r á exclusivamente clel objeto u objetos de
signados en la convocatoria ; y si 110 los hu-
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biesc J lenaclo el clía en que deban ab r.-irse 
las sesiones orcli11aüas, cc rTar(c aquéllas cle
jarrclo los puntos ]JOncli crrtc•s pnrn ser trn.ta
dos on éstas. 

Artículo 43. Las C:í.m:ua s podr(rn , por rna
y o.rí a clo votos de sus miorn hros presentes, 
constituil'So en ses ión p ennan onto pa1·a tra
tar los asuntos a que so r efi era el acuerdo r e
lativo. 

Artículo 44. Durante l a sesión permanente 
no poclr(c darse cuenta con ning ún otro asun
to qu e no esté comprendí do en ese acuonlo; 
y si ocurri ere alguno con el carácter ele ur
g énto, el presiden to convocar(t a sesiones ex
traordinarias si fuern oportuno, o consultará 
el v oto ele la Cámara respectiva, p ara tra
tarlo desdo lu ego en la p ermanente. 

Artículo 45. R esuelto el asunto o asuntos 
de que se hubiere ocupado la sesión perma
n ente, se leerá, di scutirá y aprobará el acta 
ele la misma. · 

Artículo 46. Además del caso clel ai-tículo 
anterior, podrá darse por terminada la se
sión p ermanente cu ando así lo acordare la 
Cfu:nara. 

Articulo 47. Los ii1dividuos do las Cfüna
ras a~istinin a todas las ses.iones desde el 
principio hasta el fin do ést as, y tornarán 
a siento sin prefer encia ele lugar y se pr esen
tarán con l a decencia que exigen las altas 
f unciones de que están encargados. 

No es permitido fumar en el salón de se
siones. 

'l'ampoco es permitido presentai•so portando 
armas dentro clel salón. (1) 

Artículo 48. En las sesiones ele aportum 
de los p eríodos consti tucion ales y en la ele 

(1) El último párrnfo de este artfoulo se ad i
f'io nó de aenerdo con el decreto de 9 do septiembre 
de 1!)2 5 . 
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protesta del presidente de la Hcvúbl ica, los 
scnado1·es y diputados as istirán en trnje de 
etiqueta. 

Articulo 4D. El sen ador o diputado que ror 
indisposición u otro grave motivo no pudie
se asistir a l a sesión o conti nuar en ella, lo 
avisará al presidente por medio d'o un ofi
cio o de palabra; pero si la ausencia d urase 
m (1 s de tres días, lo pa.rti cipar á a la Cáma
ra para obtener la. licencia n ecesaria. 

Artículo 50. Sólo se concederán licencias 
po r causas graves, y cu ando m ás, a la cuarta 
parte de Ja. totalidad de los mi C'rnbros que 
deban componer la Cámara. 

Artículo 51. N o podrún concederse licen
cias con goce do dictas por rn (is do dos rn o
se_s. 

A1tículo 52. Cuando un miembro de la 
Cú1nara deje do asistir a las sesiones duran
te diez diez co nsecutivos sin causa justifi
cada, la Secretaría hará que se publique el 
nombre del faltista en el "Diario Oficial", y 
esta publicación seguirá hacié ndose mien tras 
continuar e la falta. 

Artículo 53. L a Comisión de Administra
r ión de cada Cámara presentar:. mensual
mente, para su aprobació n, en sesión sC'crc
ta, el presupu esto de las cantidades que se 
n ecesiten para cubrir las dictas élc los miem
bros de las Cáma.1·as. 

Con igual fin presentar(1 C'l presupuesto el e 
lo que por sueld os venzan los crnpl C'ados de las 
socretaTfas de l as mi smas, y el que ro
l'J'<'Spo:n éla a la conservación de los edificios. 
Esta eorn isión v isar á las cuC' ntas e interve n
dr'1. en toclo lo rnlativo al manejo de los 
fondos. 

~\.rtículo 54. Si un miembro de a lg una 'ele 
las C{unaras enfe rmase de g ravccla.cl , el pTe
siclen tc i·espectivo nom brar:í. una com isión d e 
dos individuos t¡ue lo visite cuantas veces 
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crea opo1'tm10 y dé cuenta de su estado. En 
caso de que el enfermo falleciese, se impri
mir¡ún y distribuirán esquelas a nombre del 
presidente de la Cámara, y se nombrará una 
comisión de seis individuos p ara que asista 
a sus f uneral es, siempre que éstos se verifi
quen en el lugar de la residencia del Con
greso. En los r ecesos de éste cor responde 
a la Comisión P ermanente cumplir con todo 
lo anterior. 

Artículo 55. Los secretarios del Despacho 
asistirán a las sesio11 es siempre que f uer en 
enviados por el presidente de la República, 
o llamad os por acu erdo de la Cámara; sin 
p erjuicio de la liberta d qu e tienen de asis
tir, cuando quisieren, a las sesion es. 

A r tículo 56. Cuando un secretario del Des
pacho sea llamado al mismo tiempo por am
bas Cámaras, el presidente d e la República 
podrá acordar que concurra a la qµ e cr ea 
más necesar io o conveniente, y a la otra asis
tirá a lg uno de los otros secretarios a quien 
designe par a est e objeto. 

De la iniciativa de las leyes 

Artículo 57. El der echo de iniciar leyes 
compete: 

I. Al pr esidente d e l a Unión ; 
II. A los diputados y sena dores al Con

greso General, y 
III. A las legisla turas de los Estados. 
A1·tículo 58. Las iniciativas presentadas 

por el presidente de l a República, por las le
gislaturas de los Estados o por las diputacio
nes de los mismos, pasarán desde luego a co
misión. L as que presentaren los ·diputados 
o senadores se sujetar á n a los tr[imites que 
designa este Reglamento. 
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Artículo 59. Pasar{m también inmediata
m ente a comi sión las iniciativas o proyectos 
de ley que remita una de las C:ímaras a la 
otra. 

Artículo 60. Los proyectos de ley o pro
posiciones presentados por uno o más indi
viduos de la C:'.Lmara, sin formar los que los 
subscriben mayoría de diputación, se suje
tarán a los trámites siguientes: 

I . Se presentarán por escrito y firmad0s 
por sus a utores, al presidente de la Cámara; 
y t endrfrn dos lecturas, una en la sesión en 
que sean presentados y otra al t ercer día 
de su presentación. En aquella sesión, in
mediatamente después de la primera lectu· 
i·a, podr{i su a utor , o uno de ellos, si fuer en 
varios, exponer los fundam entos y razones 
de su proposición o proyecto; 

II. El día de la segunda lectura, d espués 
de ésta, podrá n hablar una sola v ez dos 
miembros de la Cámara, uno en pro y otro 
en contra, p1·efüiéndose a l autor del proyec
to o proposición, y 

III. Inmediatamente se preguntará a la 
Cá mara si se admite o no a discusión. En el 
pTimcr caso el asunto pasará a la comisión 
o comisiones a quien es corresponda, y · en el 
segundo se tendí·á por desechado. 

Artículo 61. En los casos de urgencia o de 
obvia r esolución, calificados por el voto de las 
dos t erceras partes d e los individuos de 
la Cámara que estén presentes, podrá ésta, 
a pedimento de a lguno de su s miembros, dar 
curso a las proposiciones y proyectos en ho
ra distinta de l a señalada, abrevia r el in
tervalo de las lecturas y aun dispensar la 
segunda lectura . 

Artículo 62. N inguna proposición o pro
yecto podrá. discutirse sin que primero pase 
a la comisión o comisiones corr espondientes, 
y éstas liayan dictaminado. Sólo podrá dis-
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·' p ensarse este r eq ui s ito e n los a suntos que 
por acue rdo expr eso ele la C:imarn se califi 
caren ele urgente o de obvia r csoJucióJ1. 

Artículo 63. Toda petición ele particula
r es, eorporac:ión o a utoridad que no tengan 
flcr ecll o ele in iciativa, se m anclarfr pasar a 
la Comis ión. ele P eticiones, pa ra que en caso 
ele que m er ezca tomarne <.'n consider ación, 
propo11ga a qué otra comi si6n deba pasar se
g ún l a natu raleza del asunto el e que se trnte. 

Artículo 64. La formac ión ele l as leyes 
puede com enzar inclistintamrnte en cualquie
r a ele las dos Cámaras, con c~·cepción ele los 
proyectos qtl<.' Yer sar en sobrn C'mpréstitos, 
co nt ri bucioncs o :i mpu rstos, o sobre r cclu
b 1mie nto ele tropas, toclos los cuales cleber(m 
discu t irse p r imero en l a Cámara ele Dipu
tados. 

Artículo 65. Todo lwoycrto ele l ey cuya 
r esolución n o sea exclusi vrt de una ele las 
dos C:ímaras, se cliscu t .irfr sucesiva111c11te e n 
a mbas, observú.nclosc este R eg lamen to r espec
to a ·1a form a e in tervalos y modo de proce
der en las di scusion es y v otaeiones. 

Ar tícu lo 66. En la intc>rp1·ctación, r efo rma 
o (krogación de .las leyes, se 01Jsprva1·iin los 
111is 111os t 1·ú111 ites est ablecidos para su fo r-
111a ció n. 

De las eomision-ss 

Artícu lo 67. I':ira e l despacho lle l os 11 r
g neios se 110111!Jrarii n p or eacl a una ele las C[t-
111a ra.s, eo 111 isioncs p e rm anentes y 0specia lt's 
que los C'x:unin cn e in struyan l1;cista poned o8 
en es tado <le rrso luc ión. 

Art ículo 68. Las p erman entes serú n : la 
Gr an Comisión, las ele P untos Constituciona
k s, de RelacioncR Exteriores, Gobernac ión, 
Justicia, Instrucción P ública, }facicncla, Cré-
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clito Públi eu, G u<' •Ta, Marina , J"on1<·n to, Co
l?11111i1· ac. io 11 1•s y Oi>rns Púbnc·as, .la do .Peti
<-i 11111·~, la f11 sp(•(·Lo1·a y las srceio11 Ps del G ra n 
.J urn.do. La Coni isió 11. d 1' Poclen·s, 11 oi11 brada e n 
la j un t a prc·pa n1.tor ia <le raila C(1.111 a ra., s1•rh 
pern1 a11eatu d urnn tC' el lWríodo clol Congreso. 

J\ r l".ículo 60. Serún tambi én p crmanrn trs: 
la <1C' Aclmh1istración, la do Corrección ele 
·1·:st ilo, la clP Redacc ión del Diario de los De
ba tes y la de Biblioteca y Ar c lrivo. 

Artícul o 70. Cacla c:1m:ira pocl r(t aum ent3T 
o c1i s111inuir el 11ún1cro ele C'stas comision es Y 

suh cl ivid irl ns en los ramos r01Trspon clientP~, 
8eg-ún l o e.rea co nvl?ni e.n tc o lo C'X ija r l clcs
p ae h o ele los 11C'goci os. 

A 1·th-ulo 71. As im ismo, caila una ele las 
c :,rn:nas nuntlwai·[1. !ns comis iones cspecir.l es 
que <'Tea conveni ente, ~.uan clo l o exij a n la 
urge nr ia .v calicl a cl ele los n egocios. 

J\ 1·tículo 72. La Gr a n Comisión se compon
<h:í, r H l::t Cfr 111 a ra ele Dipu tados, ele un i ndi
v id uo por cacla ·ristacl o y rada T e rritorio, :1· 
otro p oT 01 Dist 1·i to FeclC'ral ; y en la ele Sc-
11aclo1·es, de u no poT rada Estado y otl'o por 
<' I Distrito I<\ •ckrnl, todos l os cualPs scri1.11 
iksignados <' n la sesión signiC'11 te a la cl1' 
:i.pcrturn clel prim e1· lw ríoclo del prim e r a iio 
il l' sf'sion es del Cong l'cso, el e confo rmiclncl ron 
lns s ig ui 0n t <'s r C'glas : 

J. Cacl ::> cli]Juta c iúll 11om bl'a r(1. clC' e nt re sus 
rnirm hros, •rn c'Strutini o secrrto y a mayoría 
ele votos, al que dcha repr rsentarl a en la 
Gn1n Comisión; 

II. Cuando una el ipu tación ronste so lamen · 
te ele dos cliputnclos, ·o cuanclo só lo dos r1e los 
q ue cl clrnn componerla concuna n a Ja sesión 
<''n qnr l1 aya ele 11omb1·a.l'Se la Gra n Corni
sit.n , p eTtencr.cr:'1. a ésta aquel ele l os dos que 
cl c>8igno la suei-tc; 

Jlf. S i un solo d iputado ro 11 stituye un a cli
putació11 , o u no so.lo <le los r¡u o tlc.Lan .for-
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maria está: presente al organizarse Ja Gran 
Comisión, él ser(i quien r epresente en ella a 
su Estado, Territorio o a l Di strito F ed eral, 
respectivamente ; 

IV . . En el Senado, el senador má s antiguo 
que esté presente, r epresentará a su E stado 
o al Distrito F ederal, y 

V. Si ninguno de los diputados o senadores 
que deban r epresentar en la Gran Comisión 
a un Estado o Territorio o al Distl"ito F ed e
ral, estuviere presente al nombrarse aquélla, 
el primero que sea r ecibido por su r espectiva 
Cámara, entrará desde luego a tomar p ar te 
de dicha Gran Comisión. 

Artículo 73. Para poder f uncionar nom
brará la Gran Comisión, de entre sus miem
bros, en escrutinio secr eto y a mayoría de 
votos, un presidente y un secr etario, qu e du
rm·án en su cargo tanto como la misma Co
misión, Ja que 110 podrá deliberar sino con 
la mayoría de los miembros que deban com
ponerla. 

Artículo 74. Compete a la Gran Comisión 
proponer a su Cámara el p ersonal ele las co
misiones p ermanentes y especi a les. 

Artículo 75. En el día s igui ente al de la 
apertura de las sesiones del primer afio, Ja 
Gran Coni;isión presentarfr a la Cáma ra, para 
su a.probación, la li sta de las comisiones per
manentes y la ele los insacul ados para el 
Gran J uraclo, que se ponclr:'m inmediatamen 
te a füscusión. 

Artículo 76. Luego que ocurran vacantes 
en las comisiones, se r ennirú la Gi·an Com i
sión para post ular a los que deban cubrirlas, 
obser vándose en tal caso las r eglas anterior
mente est ablecidas para el nom bi:amiento ele 
comisiones. 

Artículo 77. Ser:ln comisiones especiales 
las que acuerde cada Cámara para el mejor 
clespacl10 ele los negocios. 
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Artículo 78. Las comlS1ones no reglamen 
tadas especialmente, se compondrán en lo ge
nei'al de tres individuos propietarios y un 
suplente, y sólo podrá a umenta rse su perso
nal por expreso acuerdo de la Cámar a. Los 
suplentes cubrirán las faltas temporal es o 
absolu tas de los propiet a rios mientras se h a
ce nueva elección. Será presidente d e cada 
comisión el primer nombrado, y en su f alta, 
el que le siga en el orden del nombramiento. 

Artículo 79. E l día p enúltimo del primer 
período de sesion es, l a Cámara de Diputados 
nombrará, en escrutinio secreto y por mayo
ría de votos, la Comisión de Presupuestos y 
Cuenta, que se compondrá de cin co indiv.i
duos, y a la cual pasarán, inm ediatamente 
qUJJ se i· ecib an, el proyecto de presupuestos 
del año próximo siguiente y las cuentas del 
anterior que remita el E j ecutivo. (1) 

Artículo 80. L a Comisión de Presupuestos 
y Cuenta t endrá obligación de examinar di
chos docmn cntos y pr esentar dictamen sobre 
ellos en la segunda sesión del siguiente p e
ríodo de sesion es ordinarias. 

Artíc ul o 81. La Comisión Inspectora de l a 
Con taduría May or serít nombrada por la 
Cíunara lle Diputados en la segunda sesióu 
ordinaria del primor p eríodo de cada Con 
greso, du r ará en su en cargo to do el tiempo 
que fu ncione la L egislatura a que perten ezca, 
y cst arft suj et a en sus atribuciones a l r egla
mento y acuerd os que al efecto dict e la Cá
mara de Diputados. 

(l) ll:s tc a.ri íc ul o y e l sigu iente están basados 
en la Cons titución de 1 8 57. De acuerdo co n la Ti 
g-c nte se ha, e s tab lec ido qu e Ja Comis ión de Presu 
lJll C8tos y Cuenta sea n ombra.da e n uno de los pri
meros dlas húb il es <l e en.d a mes de scp t.iernbre y 
que :-; ns d icl[nn enes Jos presente a la mayor breve
dad pos ib le, con e l fin de dar cumplimi ento a las 
fracciones I y II del artículo 65 constitucional. 
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A t·tícu lo 82. Las corni io11es ele administ ra
ción, Ja lnspectora y las secciones del Gran 
Jurado seg uirán fu ncionando durante los r e
cesos del Congreso. Si a lguno ele sus miem
bros t uviere que a usentarse ele la capital, lo 
avisará a la C[Lmara antes ele que cierren 
las sesiones, n fin ele que nombre la p ersona 
que deba substituirlo interin amente. 

Artícul o 83. Cuando uno o mfLs indiv idu os 
ele una comisión tu vier en inter és p ersonal en 
algún asunto que se r emita a l ex a men ele és
ta, se abstendrán ele votar y firmar el dicta
men, y lo avisadm por escri to al pr esiden t e 
ele la Cám ar a, a fin ele que sean substi t uíclos 
para el solo efecto de l despacho ele aqu el 
asunto. 

Art ículo 84. Los presidentes ele las comisio
nes son rcspÓnsabl cs el<:• los expedientes que 
pasen a su estudio, y a est e efecto deberán 
f1rn1 a.r e l r ecibo ele e llos en el co rresponcl:ien
t·e l i bro ele conocimi en t os. Dic ha r esponsabi
l.i il:icl C l'Sai-:'' cuando f uesen devueltos. 

Artículo 85. El presidente ele ·1a Cám ara no 
p ocl r:"L perten ecer a ninguna comisión duran 
t e el tiempo ele su encargo. L os secretarios 
sólo p odrá n fo rmar ·parte ele las ele Peticio
n es y :Redacción del Diario de los Deb ates, 
que se l'frn pr esididas p or el secret a rio elec to 
en primer lug-a.r. Dos secr etarios, que se t ur
nariin mensualm ente, inspecriona.rán el t ra
bajo que hace la oficina. lle la Secr etar ía ele 
coleccionar y an eglar metódicamente los clo
r urucntos que formen Ja l1i stori.a ele la C:'una
l'a., y la publ icación ele los mismos r n el Dia
rio de los Debates. 

A l'tír ulo SG. Toda CO lll isión debe r(, pi-cs1· 11 -
b1r did:1111 cJL <' lt los :11 cgoeio~ ele su compc
Le 11 e ia , de ntro ele los r¡ui11cc clias siguie11ks 
al ele la fecha en qu e los haya recib ido. 'l'odo 
cl ic1"a111 cn clebc•r:', con te ne1· u11a. p::irte exposi
t iva ele las razones en que se f unde y con-
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clu ir eo11 propos iei.011 es claras y scncrn 11s que 
!''wclan sujl'ta rso a v ot.ar ión. 

1\ 1·t.íc-ul o 87. Pa ra q ue l1 ay :i cli etam011 el e 
eomi s.iií 11 , c1 cbcr:'1. ést e p.1·es<• 11 t arne firrnaclo p or 
la rnn y orfa de los i11cl ivic1 11 os qnc l a compo
nen. Si a lg u11 0 o algunos ele ell os clisinhcse 11 
r'll'l p a r ecer d e diclrn mayoría , pocl r:'.m presen
t:n vot o particular por escrito. 

Artículo 88. L as co mis iones, por medio cl0 
su pres idente, p oclr:í,n pedir el e cualesquier a 
:1.1·r l1i vos y ofi cin as de Ja n ac ión todas las 
i nst ru rc iones y ropias ele uocurn cntos qu e 
<'sL im r·11 co nvc ni (' ntes vn ra el despach o de Jos 
il('goe ios y esas r.onst:111 cias l es ser:'tn pro
¡iorr· ionaclas, s iempre que el ::ism1to a qu e se 
1·pf1 p1·a11 110 sea ele los qu e d eban con sm·,-:Jl'
se l ' ll ser rPto , cuya r 0vclación pueda se r p er 
;juclic ial al servic io o a los in teresPs p úblicos. 

Articul o 89 . P ueden tambi én las comisio
lll'S, l)a.r a ilustrar su j uicio en el d espacho 
de los n egocios que se les en comiende, t en er 
con fe r encias con los secreta ri os d e Estado. 
Lo mi smo p ueden h acer con las com isiones 
cl<'l Sena.do l as ele la C:'tma.ra. ele Diputados. 
y v ieC've rsa, p ara expecl ita1· el despacho ele 
a lg· u1rn ley u otro a.su ntü irnpo1·tante. 

Art ícul o OO: Cuall(l o algun a comi sió n ;jnz
gas0 nrcPs~11·i o o co nvc11i ente demorar o sus
p e11 c1(' 1· d dPspaeho ele algún n ('gocio, l o ma
nifrstar:í. a la Cú. 111 a ra en ses ión secreta y Dll 

t('s ele qu e expire el pl azo J e quin ce clías qnl' 
para presenta r dictn.m en se ií ala a las c;> mi
s io11 es el artículo 8G ele es te R. eg la.mento. Pe-
1·0 si alguna r.omjsión, faltando a est e r equi 
sito, r et uYierc en su pode r nn expecliei1te por 
rn:'1 s ele qu"ii1ce día s, la Sec ret a.r ía lo li a r{, pre
sente a l presidente ele la C'1.mant, a fiu ele 
q ue acue.rcl e lo conveniente. 

A1·tículo fü. Cualqui er miembro el e l a C:'i.
lll a.r a puede as istir s in vo to a las conferen 
cias el e l::t s corn ision es, eo n cxcep c-i rín el e las 
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de la Sección del Gran Jurado, y exponer li
bremente en ell as su pa recer sobre el asunto 
en es tudio. 

Artículo 92. Para el d espacho de los n ego
c ios de su incumben cia, las comisiones se 
r eunil"án , m ediante cita de sus r espectivos 
presidentes, y podrá n funcionar con la ma
yoría ele los individu os que l as formen. 

Artículo 93. Las comi s iones co nser varán 
clura11tc el r eceso de las Q:'imaras los exp e
dientes qu e tuv ieren en su podN; per o no 
después ele cerrado el últim o p eríodo de se
siones del Congreso a que p ertenezcan, pues 
entonces su s presidentes dcber:'m cntl"cgar a 
la Secretaría, al día siguiente ele cerra das 
las sesiones, fos ex ped ientes que hayan que
dado sin despachar, en ci es t ado en que se 
encontrare11 , para que así pasen a la Comisión 
Perman ente. 

De las discusiones 

Artículo 94. Llegada la hora ele la discu
s ión, se leer:'t la iniciativa , prnposición u ofi
cio que la hubier e provocado, y después, el 
dictamen .de la comisión a cuyo examen se 
remitió, y el voto parti cular si lo hubiere. 

Artículo 95. El presiden te forma rá luego 
una li sta de los indiv iduos que pida n la pa
labra en contra y otra de los qu<J la pidan 
en pro, las cual es leerá íntegras antes ele co
m enzar la di scusión. 

Artículo 96. 'l'odo proyec to ele l ey se dis
cuti1·á prim ero en lo gener al, o sea en su 
conjunto, y después en lo particular cada 
uno de sus artículos. (1) 

( 1) Como es te artículo se refiere clar::unente a 
los proyectos que constan de varios artículos, se 
ha sen tado el preceden te, d esde la XX VII Leg isl a 
tura., de que to do proyec to qu e conste de un so lo 
nrtí culo sufrirá. una so Ja di scus ión. 
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Artículo 97. Los miembros de la Cámara 
hablar[m alternativamente en contra y en 
pro, ll amándolos el presidente por el orden 
de las listas. 

Artículo 98. Siempre que algún individuo 
de los que hayan pedido la palabra no estu
viere presente en el salón cuando le toque 
hablar, se l e colocará a lo último de su i·es
pectiva lista. 

Artículo 99. Los individuos de la comisión 
y el autor de la proposición que se discuta, 
podrím hablar más de dos veces. Los otros 
miembros de la Cámara sólo podr:'.m hablar 
dos veces sobre un asmlto. 

Artículo 100. La misma facultad que los 
individuos de comisiones y a.utores de propo
siciones, t endrán los diputados que sean úni
cos por su Estado o T erritorio, en los asun
tos en que éstos estén especialmente intere
sados. · 

Artículo 101. Los individuos de la Cáma
r,a, aun cuando no estén inscriptos en la lista 
de los oradores, podrán pedir la palabra para 
rectificar h echos o contestar a lusiones per
sonales. 

Artículo 102. Los discursos de los indivi
duos de las Cámaras sobre cua lquier n egocio, 
no podrán durar mús de m edia hora si n per
miso de la Cámara. 

Artículo 103. Comenzada la discusión. nin
gún individuo puede pedir ia palabra sino en 
voz baja y acercándose al 'presidente, ni se 
podrá interrumpir al que habla, b a jo pre
texto alguno, a no ser para reclamar el or
den. 

Artículo 104. No se podrá reclamar el or
den sino por medio del presidente, en los dos 
casos siguientes: primero, cuando se infrin.ja 
algún artículo de 0ste ]lcglamento; segundo, 
cuando se viertan injuri as contra alguna per
sona o corporación. 
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J\ rt íru lo lO!'i. No p odr:"1. ll amaYR<' :·d 01-.len 
a l orador que cr.i t iquc o cc nsun· a funl' iuna
:rios públi cos por faltas o e r rores ro 111 01. iuos 
" " e l il P~(' lltp C' ~ O ele sus atriliuri on cs JH' t·o e n 
<0aso de in j uria o e:i.lumni a , C'l i11 te r0sado lH' 
lh:"t r ecl amarlas en la 1n.i s 111 a sesió n, tUall clo 
el ornclor haya tcrnü n ado su d iscuYso o en 
otra que se celebre en día inm edi ato. E l pre
sid ente in star:í. a l ofensor a que las 1·cti r e o 
satisfaga al ofcmlido. Si aqu é l. 11 0 lo Ji ic i0-
r c a.Rí, el p rcs:id cn tc mandarh q ue las l'X JW l'

s ion cs que l.iaya n causnclo la of0nsa se auto-
1·iccn iior la Scrn•tn ría, i11 snt'1.11rlol:ts ésf'a 
rn act:i. espec ia l, para prort•(l e r a lo qn c liu 
hi cr0 lngar. 

Ar ticul o 106. Si0rn prc qu e :il prine 1p1 0 cl0 
la discusión lo pida algún indi,· icl uo cl1• la 0:"1-
mara, la co misión c1iet amin ado1·a d eber:, !'X 

plica r los f undamen tos ele su di ctamen y aun 
leer constan cia s del cxpediC'nte si f u ese ne
cesario; acto continuo, segu.ir:'L el debate. 

Ar t ícul o 107. Ninguna. d iscus ión sn poc1r:"1. 
Ruspencl cr s ino por estas causas: pr imera, por 
ser la hora que el Heglamcn to fija para ha
Cffrl o, a no ser qu e se prorrogue prH acu erdo 
ele la C:"1.m ara; segunda, p or qu e la C:'1 rn nra 
acuerde dar preferencia a ot ro n egoc io ck 
mayor urg encia o gravedad ; tc1·cer a, p or gra
ves J esónl encs c_n la mi sma C:"1.1 11 ~ ra; ~ um-ta, 
por falta de quórum; quin ta, po r prnposir.i(m 
suspensiva que prPscn te algun o o a lgm1os 
de Jos miembrns ele la Cúrn ara y que ésta 
nprueb e. (1) 

A i· ticulo 108. En este último caso, se lecr:"t 
la proposición, y si n otro requisito que o(r a 

( 1) La. falt:t del quórum se establece, cuando es 
vcrda.de rnm en te notoria. por una s impl e decln.r:t
C'ió n de l 1nes id ente de ln. Cá.mara, y cua nd o es <lu· 
dos a por la. l is t: t que pasar í~ la Secretaría. por 
:H·11 Prdo <l e la Pre~ id e n c i n. o a pct ic iún de un mi cm
hl'o de la. A samblea. 
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S Ll a u tor, si la quis ier e f un clar, y a algún im.
pug nad or , 8l lo hub ier e, se p r cg unta1·r.. a la 
C:ínnu a si se toma en consiclcración i n rnecli a 
t am cntc. ]!;n caso afirrn ai.tvo, se cliscu t irú 
y votarii. en Pl acto, pudiendo hablar :il efec
to tres incl ivifluos en p ro y tres en contra; 
pero si l a r esolución ele l a Cámara f uese ne
gativa, la p roposición se tenclr á por c1cse
c l1ada. 

Artículo 109. No poclr(, p resentarse m(1.s de 
una pr oposición s usp ensiva en la d iscusión 
ele un n egocio. 

A r'tículo 110. Cu::mclo algún indiv iduo ele 
l:i, Chmara quisier e que se lea a lg una ley o 
clocum cn to par a i lustr a r la discusió n, pedí r:i 
la pa labr a; y sin interumpir al que habla, 
se l e concecl ci;á ele p r eferencia, para el solo 
efecto de la lectura.. 

Ar tículo 111. Antes de cerrarse en lo ge
neral la di scusión de los p r oyect os de ley, 
p odr (in hablar seis indiv iduos en pro ~' otros 
tantos en cont ra, a dem (1 s ele l os miembros de 
la comisión clictaminadora y ele -los ministr os. 
J~n los demás asuntos qu e sean econ ómicos 
de cada C:í.mara, b ast:n[L qu e hablen tres en 
rada sentido, a 110 ser q ue ésta acuei·de am 
pli a r el debate. 

Ar tículo 112. Cu ando hubier en h ablado to
dos los i ndividuos que pucclan h a.cor u so ele 
ia palabra, el presidcn~c mandar á pregunt a r 
si el asunto está o no suficientemente cl iscn 
ti.clo. E n el primer caso, se pr oceder[, i nm c
diatnmen tc a la votación ; en el scgun clo, co n·
t iuu:uá la cliseuRiú11 ; pero hast:irá f] UC ha.hl c 
uno en pr o y otro en co'ntra, para que se 
pu ecln. r C' pct i r la prt•gun ta. 

J\ Tt íc ul o 113. J\ 11tL'S élC' 'J ll l' se d ecl::trl' s i t• ! 
puuto est:í. o H O 8ufi cic 11 tc 111 c 11 te Jisn1t.itlo, 
d presiden te k c r(, en vo~ alta h ts .li stn s tle 
los inclivicluos c¡uc 11 uliicr cu hecho u so ele la 
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palabra y de los demás que aún la t uvieren 
pedida. 

Artículo 114. D eclarado un proyecto sufi
cientemente discutido en lo general , se p re
guntará si ha o no lugar a votarlo en su tota
lidad; y habiéndolo, se procecler(i. a la discu
sión ele los artículos en parti cul a r. En . caso 
contl'ario, se preguntará si vuelve o no todo 
el proyecto a la comisión. Si la resolución 
f uere afirmativa, volverá, en efecto, pa r a 
que lo reforme; m as si f uern n egativa, se 
t cnclr(L por cleseclrndo. 

ATtículo 115. Asimismo, cerrada la discu
sión ele cada uno de los artículos c11 lo par
ticular, se preguntará si llft o 110 lugar a vo
tar; en el primer ca~o, se procederá a la vota
ción; en el segundo, volvCl'á el a rtículo a la 
comisión. (1) 

Artículo 116. Si clcsccha clo un proycr to en 
su totalidad, o alguno de sus artícul os, lrn
bierc voto particular, se ponclri't és t e a discu
sión, con .tal de que se haya prcsc11tac10 a lo 
m onos un füa antes ele que hubi ese comenza
do la discusión del di ctamen de la may oría 
de la comisión. · 

Artículo 117. Si. algú n artíeulo constare ck 
varias proposiciones, se pour1r(m a di sc usión 
separada mente una después ele otra, se ñal fi 11 -

dolas prnviamonto su autor o l:t comisió n que 
las presente. 

Artí.culo 118. Cuando nad ie pida la palabra 
en contra do algún dic tamen, uno de los indi
viduos de la comisión informar(1. sobre los rno
tivos que ésta tuvo para dicta mina1· en Pl 
s011ticlo qu e lo haya h ech o. 

Artículo 119. Si aun vcrifiencla la m1tc rio r 

(1) Kn obvjo de ti empo ha quedado establ ec ida 
la rn·ítct,ica. de rescl' va r Jia.ra nna so la votación en 
lo parti cular, todos lo s ca. pitulos , artículos o frac
ciones de un inoyetto de le y qu e en el transcurso 
de la discus ión no hayan s ido objetados. 
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exposición ninguno pidiese la palabra en con
tra, se preguntará a la Cámara si el asunto 
es de gravedad; si no lo fuere, se votará en 
aquella misma sesión; en caso contrario se 
r epetiri"i su lectura dos días después, y no 
habiendo quien lo impugne se procederá a 
la votación. 

Artículo 120. Cuando sólo se pidiere la pa
labra en pro, podrán hablar hasta dos miem
bros de la Cámara. 

Artículo 121. Cuando sólo se piclier e en 
contra, hablarán todos los que la t uvieren; 
pero después de ha,ber hablado tres se pre
guntará si el punto está suficientemente dis
cutido. 

Artículo 122. En la sesión en que definiti
varn e11te se vote una proposición o prnyecto 
de l ey, podrán presentarse por escrito adi
c iones o modificaciones a los artículos apro
bados. 

Artículo 123. L eída por primera Yez una 
adición y oídos Jos fundamentos que qui era 
exponer su autor, se preguntará inmediata
mente si se admite o no a discusión. Admi
tida, se pasará a la comisión respectiva; en 
caso contrario se tendrá por desechada. 

Artículo 124. Cuando los secr etarios del 
Despacho fueren llam a dos por la Cámara o 
enviados por el Ejecutivo para asistir a al
guna discusión, podrá n pedir el expediente 
para instruirse, sin que por esto dej e de ve
rificarse la discusión en el día señalado. 

Artículo 125. Para los efectos del artículo 
anterior, se pasará oportunamente por las se
cretarías de ambas Cámaras a las del Ejecu· 
tivo, noticia de los asuntos que vayan a· ser 
discutidos y de los días para ello señalados. 

Artículo 126. Antes de comenzar la discu
Hión podrán los secr etarios del Despacho in
formar a la Cámara Jo que estimen conve
niente y exponer cuantos fundamentos quie-



34 Regl amen to Interior 

r an en apoyo el e la opinión que pret endan sos
ten er. 

Artíc:ulo 121. Pasacla esta vez, sólo se les 
conce derá la p::ilabra en el :u rno que les to
que, confornll' a lo clisp nesto en los a r t ículos 
precedent es; a no ser que, ya por sí o exci
t a dos por alg ún miembro ·ele la Cá ma ra, tu
Yieren qu e in fo rm ar sobre hechos, pues en
t onces poclrfm hacerlo breYe y sencill amente , 
con t al el e que sea antes ele cerrarse la dis
cusión . 

1\ r tículo 1:28. Los secretarios d el Despacho 
no pocl.rftn hacer proposi.ciones ni aclición al
guna en las sesiones. Todas las iniciativas o 
indicaciones del J~jecuti Yo deberán dirigiYse 
a la Cú rn ara p or medio el e un oficio. 

A rtículo 129. 'roclos los proyectos el e ley 
que constrn ele mfrs ele tre inta a r t ículos po
d rán ser discut idos y aprobados por los li
bros, títulos, capítulos, secciones o párrafos 
en que los clivi.clier en sus autores o las comi
siones encargadas ele su despach o, si empr e 
que así lo acuerde la Cámara respectiva, a 
m oción el e uno o más de sus miembros; per o 
s e Yotará separa dam ente cada un o ele los 
artículos o fracciones d el a rtícul o o ele la 
secc ión que esté al deb ate, si l o pide algún 
mi embro ele l a . Oúrn ara y ésta apr ueba la p e· 
tición. 

De la revisión de los proyectos de ley 

Art ículo 130. L as Cámaras procederán en 
la r eYisió n ele los proyectos ele ley, ele con
forrnicl acl con lo qu e preceptú a so bn' la ma· 
t eria el artícul o 71 ele la Constitución. (1 ) 

Ar tículo 131. L as observaciones o moclifi · 
caciones hechas a un proyecto ele ley por la 

(1) El artículo relativo de la Constituc ión vi· 
gen te es el 72. 
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Cámara revisora o por el Ejecutivo, al vol
ver a la de su origen, pasarán a la comisión 
que dictaminó, y el nu evo dictaiiien de ésta 
sufrir á todos los trámites qu e prescribe este 
Reglamento; pero sola mente se discutirán y 
votarán en lo particul a r los a r tículos obser
vados, modificados o adicionados. 

Artículo 132. Las resoluciones de las Cá
maras acordando prorrogar sus sesiones o 
cuan do ej erzan f unciones de Colegio Electo
ral , pasadn al Ejecut ivo para qu e sin otr o 
r equisito proceda a su promulgación. (1) 

Artícul o 133. Ant es de r cn1jtirse una ley 
a l Ejecut i,-o para que sea prnmulgada, debe
r.á asentarse en el Libro ele L eyes de la C<'í
mara. r espectiva. 

Artícul o 13-L Después de a.pr obados en lo 
particul a r todos los a r tículos ele una ley por 
la C<'ímara que deba mandarla al Ejecut ivo 
par a su promulgación, así como las adicion es 
·o modificaciones que se lrs hicieren, pasará el 
expediente rPspectiYo a la Com isión de Co
r r cPción de E stilo para que formule la mi
n uta ele Jo aprobado y la presente, a más 
tardar, a los tres días, a. fin ele que las de to
dos los proy ectos de ley aprnbados en un pe
ríodo y aun las ele aqu ellos que f uer en Yota
clos en la última sesión, queden resu eltos an
tPs de la clausura ele dicho pel'Íodo. 

Artículo 135. Esta minuta deb erá conte
n Pr exactamente lo que hubieren apr obado las 
C(imarns, sin poder h acer otras variaci ones 
a la ley a que se contrai gan que las corr eccio
nes qu e dcnrnnden el buen uso del l enguaje 
y clarida d de las leyes. 

A r tículo 136. Los proyectos que pasen de 
una a otra Ci'rnrnra para su r evisión, inín fi r
mados por el presidente y un secr etario, 

( 1 ) L:t Constit uci ón vigente no facu l ta a las 
Cámarn s pa ra prorrogar sus ses10nes. 
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acompañados del expediente respectivo, del 
extracto de la discusión y demás anteceden
t es que se hubieren tenido a la vista para r e
solver aquéllos. Respecto a los document os 
que obren impresos en el expediente, ser á 
bastante que vayan foliados y marcados con 
el sello de la Secretaría. 

Artículo 137. En los casos graves o ur gen
t es se podrá omitir el extracto a que se re
fier e el artículo anterior; pe ro pasará una 
comisión nombrada por el presidente a la 
Cámara r evisora, para que, al entregar el ex
pediente original, informe sobre los princi
pales puntos de la discusión y exponga los 
fundamentos que motiven la gravedad o ur-
gencia del caso. . 

Artículo 138. Si la ley, de que se trate hu
biere sido aprobada con dispensa de trii.mi
t es y aun sin el dictamen ele comisión, en
tonces la ·que nombre el presidente de la Cá
mara para ir a informar a ]a r evisora, deberá 
ser presidida por el autor del proyecto que 
moti vare ese incidente, si fuere algún miem
bro de la Cámara. 

Artículo 139. Los expedientes que deban 
pasar al Ejecutivo en cumplimiento del in
ciso (a) del artículo 72 de la Constitución, ya 
sea luego que fueren aprobados por ambas 
Cámaras o solamente por alguna de ellas 
cuando la expedición de la ley fuere de su ex
clusiva facultad, se r emitirán en copia y con 
los documentos a que se refiere el artículo 136, 

Artículo 140. No podrá la Cámara r evisora 
tratar en público los asuntos que se hayan 
tratado en secreto en la Cámara de su ori
gen, pero sí podrá tra tar en secreto los que 
en aquella Cámara se hayan discutido públi
camente. 
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De las votaciones 

Artículo 141. Habrá tres clases ele votacio
nes: nominales, económicas y por cédulas. 
N unca poílr á haber votaciones por aclamación. 

Artículo 142. La votación nominal se hará 
del modo sigui ente: 

I. Cada miembro ele la Cámara, comenzan
do por el lado der echo d el presidente, se pon
drá en pie y dirá en alta voz su apellido y 
también su nombre, si f uere necesario, para 
distinguirlo ele otro, anañienclo la expresión: 
sí o n o; 

IL Un secretario apunta.llá los qu e a.prue
b en y otro los que reprueb en ; 

III. Coneluíclo este acto, uno ele los mis
m os secretarios preguntará dos v eces en alta 
YOZ si :falta algún miembro ele la Cámara. por 
votar; y no faltando ninguno, votarán los 
secre tarios y el presidente; 

IV. Los secrf?tarios ó prosecretarios harán 
en seguida la computación ele los votos, y 
l eerán desde las tribunas, uno los nombres 
ele los que hubiesen aprobado, y otro el de 
los que i·cprobar en; después dirán el número 
total d e cada lista y publicarán la votación. 

Artículo 143. Las votaciones serán precisa
mente nominales : primer o, cuando se pregun
t e si ha o no lugar a votar algún proyecto 
de ley en Jo g eneral; seg undo, cuando se 
pregunte si se aprueba o no cada artículo de 
los c¡ ue compongan el indicado proyecto o 
cada proposición de las que formen el ar
tículo; tercero, cuando lo pida un imlividuo 
de la Cámara y sea apoyado por otros siete. 

Artículo 144. Las demás votacion es de los 
proyectos de ley y las ele cualquier otro 
asunto serán econ ómicas. 

Ar tículo 145. La votación económica se 
practicará · poniéndose en pie los individuos 
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que aprueben y p ermaneciendo sentados los 
que reprueben. 

Artículo 14G. Si al dar la Secretaría cuen
ta del r esultado de la votación económica. al
gún miembro de la Cámara pidiere que se 
cu enten los Yotos, se contarán efectivamente. 
A este fin se mantendrán todos, incluso el 
presidente y los secretarios, en pie o senta
dos, según el sentido en q ne hubieren dado 
su voto; dos miembros que hayan votado, 
uno en pro y otro en contra, contarán a los 
que aprueban, y otros dos de la misma clase· 
a los que r eprueban; estos cuatro individuos, 
que nombrará el p r esidente, da1·án razón al 
mismo, en lJTesencia de los secretarios, del 1·e
sultado ele su cuenta, y hallándose confor
mes, se publicará la votación. 

Artículo 147. Cuando la dife r encia entre 
los que ap1·ueban y los que r eprueben no exce
diese de tres votos, se tomará Yotación no
minal. 

Artículo 148. Las votaciones para elegir 
personas se harán por cédulas, que se entrega
r:ín al presidente de la Cámara, y éste las de
positaní , sin leerlas, en una ánfora que al 
efecto se colocará en la mesa. 

Artícul o 149. Concluída la votación, uno de 
los serretar ios sacara las céd ul as una después 
de otra, y las l eer'á en alta voz para qu e 
otro secretario an ote los nombres de las per
sonas qne en ellas aparecier en y el núm ero 
ele Yotos que a eada uno le tocare_ L eída 
la eédula, se pasará a ma n os del presidente 
y los demás secr etarios, para qu e les cons
te el contenido ele ella y puedan reclamar 
cu a lquiera equivocación qne se advierta. Fi
nalmente, se hará la regulación · el e votos y 
se publicará la votación. 

Artículo 150. Se procederá ele conformidad 
con lo prescripto en las fracciones IV y V del 
artículo 79 d e la Constitu ción, en los casos 
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ele elección del presien te substitut o ele la 
R epúbli ca por el Congreso, cuando tratándo
se de el ección de personas ninguna reuniere 
el número de votos necesal'ios para ser ele 
gida o hubiere empat e en la elección. ( 1) 

Artículo 151. La elección que la C:írnara 
d e Diputa dos debe hacer, según lo prcscripto 
en el artícul o 51 ele la L ey Electoral, para 
el caso de que no ha~·a habi do mayorfa ab
soluta en la elecci?n el e presidente de J.n R e
pública o incli,-iduos ele la S uprema CoTte o 
que haya 11ahido empate en la ,-otación, se 
ha r(1 por diputaciones ele est a manera: se co
locarán en la mesa tantas iinforas cuantos son 
los Estados, Tenitorios y d Distrito Federal. 
Cada f1nfora estará marcada co n 01 nombre 
ele un o ele ellos; las diputac iones de los Esta
dos S<' acer car:'tn a votar por el orden alfabé
tico el e éstos; cada individuo, luego que fu e
r e llamado por el sec1·et a rio, entregará su cé
dul a Rl presidente, el cual la colocar:'! en l a 
:ínfora que le co1TPsponda. Concluída qu e sea 
la Yotaf'ión ele l as cliput:icioncs, se proceclerá 
a leer suc esivamente las cédulas ele cada una 
ele las fmfora s, y se observará en los escruti
nios ele cada una de ellas io preYeniclo en el 
artículo anterior. ( 2) 

( 1 ) El procedimien to establecido en las frac· 
c iones que se c it a.ni es el s iguiente: ''IV. Si nin 
g-ún cand id ato hubiere reunido Ja ma yoría a.bsoluta 
d e los votos, se repetirá. la elección entre lo s dos 
que tnv ierou mayor número, y quedará. electo el 
que hub iere obtenjdo dicha. mayoría. Si lo s co m
pe tid ores huhieren tenido igua l número de vo tos y 
al repetirse la votació n se repit iere e l empate. la 
sue!.'te dec idir{~ quién deba ser e l electo. V. Si hay 
igualdad de suíra r.dos en más de dos cand idato s, 
en tre ellos se h::ir{l la votación; pero s i hubiere al 
mi smo tiempo otro can didato que haya obtenido 
mayor nú mero de votos. se le tendrá como ifrimer 
C'omp et idor. y el segundo se sacará por Yotación 
de e n tre los primeros''. 

'~ ) Derogado por decreto de 24 de mayo de 
1 904 . 
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Artículo 152. Una vez h echo el cómputo de 
los sufragios depositados, la Secr et aría dará 
cuenta a la Cámara del resultado de la vota
ción. 

Artículo 158 . Todas las votaciones se v e
rificará n por mayoría absoluta, a no ser en 
aquellos casos en que la Constitución y este 
R eglamento exigen las dos te rceras partes de 
los votos. 

Artículo 154. Para calificar los casos en que 
los asuntos son de urgencia u obvia r esolu
ción, se requieren las dos terceras partes de 
los Yotos presentes, d e conformidad con los 
artículos 61 y 62 de este Reglamento. 

Ar tículo 155. Si hubier e empate en las vo
taciones que no se r efieran a elección de p er
sonas, se i· epetii'á la votación en la misma 
sesión, y si r esultare empate por segunda vez, 
se ·discutirá y votará de nuevo el asunto en 
la sesión inmediata. 

Artículo 156. Cuando llegue el momento de 
votar, los secretarios lo anunciará n en el sa
lón y mandarán qu e se haga igual anuncio 
en las salas de desahogo. Poco después co
menzará l a votación. 

Artículo 157. Mientras ésta se v erifica, nin
gún miembro de la Cámara deberá salir del 
salón ni excusarse de votar. 

Artículo 158. Los artículos d e cualquier 
dictamen n o podrán dividirse en más p artes, 
a l tiempo de la votación, qu e las designadas 
con anterioridad, según se pr eviene en el ar
tículo 117. 

Artículo 159. Los secretarios del despacho 
se retirarán mientras dure l a votación. L o 
mismo· hará el individu o de la Cámara que 
tuviese interés en e l asunto que se votare. 
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De la fórmula p ara la expedición 
de las leyes 

41 

Artículo 160. Las leyes serán r edactadas 
con precisión y claridad, en la forma en que 
hubieren sido aprobadas, y a l expedirse se
rán a utorizadas con las firmas de los presi
dentes de ambas Cámaras y de un secretario 

. de cada una de ellas, si la ley se hubiere vo
tado por ambas. El presidente de la Cáma
ra donde la ley tuvo origen, firmará en pri
m er lugar. La misma regla se observará r es
pecto de los secretarios. 

Artículo 161. Cuando la ley fuer e el r esul 
tado del ejercicio el~ facultades exclusivas de 
una Cámara, la firmarán el presidente y 4os 
secretarios de la misma. 

Ar tículo 162. Los a cuerdos económicos se
rán autorizados por dos secretarios de la Cá
mara que los aprobare. 

Artículo 163. Las leyes votadas por el Con
greso Gen eral se expedirán bajo esta fórnrn
la: "El Congreso de los Estados Unidos Me
xicanos decreta: (aquí el texto de la ley)." 

Cuando la ley se refiera a la elección de 
presidente substi t uto o interino de la R epú
blica, la fórmula scr:í la siguiente : "El Con
greso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facul tad que le da el artículo 
79 de la Constitución declara": (1) 

Artículo 164. Las leyes que las Cámaras vo
taren en ejercicio de sus facultades exclusi
vas, serán expedidas b::Ljo esta fórmula : 

"La Cámara de Diputados (o la de Sena
dores ) de 1 Congreso . de los Estados U nidos 
Mexicanos, en. ejercicio de la facultad que 
le concede el inciso (aquí el inciso) del ar-

( 1 ) Los artículos 84 y 85 de la Constitución 
vigente son los que facu ltan al Congreso para elegir 
presiclente interi no o substituto de la República. 
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tíeulo (aquí el número conespondie11te) de 
la Constitue ión Federal, decr eta : ( texto de 
ley)." 

Artículo 165. Cua ndo la ley se refiera a la 
elección de alguno de los fun.cionarios de que 
habla el inciso I de la fracción (a) del artícu
lo 72 ele la Constitución, la fó r mula será Ja 
siguiente : 

"La Cámara ele Diputados del Congreso 
d e los Estados Unidos :Mexicanos, en ejerci
cio de la facultad qu e le coucede el inc iso I 
de la fracción (a) del artículo 7?. de la Cons
titución, declara": ( 1) 

De la )Comisión Permanente 

_.\rtículo 166. En el mismo dírr de la· clau
sura de las sesiones ordinarias del Congreso 
General, o inmediatamente después de esta 
ceremonia, los dipu tados y senadores que, con 
aneglo al artículo 73 de la Constitución, hu
bieren sido elegi dos en sus respectivas Cá
maras para formar la Comisión Permanente, 
se reunirán en el salón de sesiones ele la Cá
mara de Diputados, y bajo l a presidencia del 
individuo a quien con es¡ionda el primer lu
gar por orden a lfabético de apellidos, y de 
n ombres si hubiere dos o más apell idos igua
les, ayuclado por dos secretarios de su el ec
ción, se procederá a nombrar, por mayoría 
de votos, un presidente, un Yicepresidente y 
cu:üro secretarios. D e estos últimos, dos de
berán ser diputados y dos senadores. (2) 

(1 ) La fracción I del aTtículo 74 de In Cons
titución en vigor, faculta a la Cámara. de Diputa· 
do s pa ra. declarar qu é ciudadano resultó eleeto p re· 
s idente de Ja República. 

(2) E l ar tícu lo 78 de la Constiiución v igente 
es el rela tiYo del 73 de la Constitu <' ión d·e 1857. 
que se c ita en este artlcuJo. 
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Artículo 167. Verificada la elección de la 
M esa, los elegidos tomarán desde luego pose
sión de sus puestos, y el presidente declara
rá instalada la Comisión Permanente, comu
nicándolo así a quienes corresponda. 

Artículo 168. La M esa ele la Comisión P er
manent e ejercerá sus funcion es durante el r e
ceso de la s Cám aras para el cual fue elegida. 
En un pPríoclo ele r eceso, el presidente y el 
Yicepresiclente serán elegidos entre los dipu
tados, y en el período siguien te, enh'e los se
nadores. 

Ar tículo 169. Las sesiones de la Comisión 
P ermanente tendrán lugar una vez por sema
na, en 1 os días y a las horas qu e el presiden
te de la misma designe. Si fuera de los días 
seüalados hubiere necesidad de celebrar a l
guna s otras sesiones, así se v erificará, previo 
acuerdo del presidente. 

_.\rtículo 170. Para el despacho de los nego
cios de su competencia, la Comisión P erma
n ente nombrará, a propuesta de la M esa y 
por mayoría de votos, en el mismo día de su 
instalación, las sigui entes comision es : 

De Relaciones Exteriores. 
D e Gobernació1i. 
De Justicia e Instrucción Pública. 
D e Fomento. 
D e Comunicaciones y Obras Pública s. 
D e Guena v Marina. 
D e Haciencla y Crédito Público. 
De Puntos Constitucion ales. 
Artículo 171. Las facultades y atribucio

n es de la Comisión P ermanente son las que 
le confieren y seüalan los artículos 29 y 74 
y la fracción VI d el artículo 79 d e la Cons
titución. (1) 

( 1 ) La Cons titución vi gente concede fa cultades 
a. la Comisión Permanente por medio de sus artícu· 
los 2 9, 79 , 8 4. 85. 8 7, 98 , 99 y 100; bas e 4a. , frac· 
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Artículo 172. Durante los r ecesos del Con
greso, las comisiones administrativas ele am
bas Cámara s presentarán a l:t Comisión Per
manente, para su examen y aprobación, los 
presupuestos de dietas, · sueldos y gastos ele 
las mismas y de sus secr etarías, y la Comi
sión Inspectora, los de la Contaduría :J1ayor 
d e Hacienda. 

Artícul o 173. Los asuntos que sin ser ele la 
compet encia ele la Comisión P ermanente lle
gasen a su poder , se r eservará n para ent re
garlos en su oportunidad a la Cámara que 
corresponda. 

Artículo 17 4. El último día de su ej ercicio, 
en cada p eríodo, la Comisión P ermanente 
t endrá formados, para entregarlos a los se
cr etarios ele las Cámaras, dos inventarios, uno 
para la ele Diputados y otro para la d e Sena
dores, conteniendo, respectivamente, los me
moriales, oficios o comunicaciones y demá s 
documentos que para cada un a ele ellas hu
biere r ecibido. 

Ar tículo 175. Además, en los inventarios 
correspondientes del último r eceso ele cada 
L egislatura, se comprenderán los expedien
t es que la Comisión P ermanente hubiere r e
cibido de las Cá maras a l cla usurarse sus úl
timas sesiones ordinar ias, para los ef ectos del 
inciso V del artículo '74 ele la Constitu
ción. (1) 

Artículo 176. Cuando el Congreso General, 
o una sola de las Cámaras que lo componen, 
celebre sesiones extraordinarias, la Comisión 
P ermanente no suspenderá sus trabajos sino 
en aquello que s·e r efiera al asunto p ara el que 
se haya con vocaclo a sesiones ext1·aorclinarias. 

c ión VI del 73 ; fracción V del 76 y párra fo pen
último del 97. 

( 1) L a fracción r elativa de la Const itución en· 
vigor es la III del articulo 79. 
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Artículo 177. Cuando l a Comisión P erma
nente ej erza atribucion es de Colegio El ecto
ral respecto de la elección de a utoridades 
judiciales para el Distrito F ederal, hará la 
declaración correspondient e, con f undamento 
de la Ley Electoral vigente, bajo una fórmu
la semejante a la qu e está preceptuada para 
la Cámara de Diputados en el artículo r e
lativo. 

e eremonial 

Artículo 178. Cuando el presidente de la 
República asista al Congreso en cumplimien
to ele lo prescripto en el artículo 63 de la 
Constitución. o a hacer la protesta que pre
vien e el artículo 83 de la núsma, saldrá a re
cibirlo, hasta l a puerta exterior del salón, una 
comisión compuesta de seis diputados e igual 
número de senadores, incluso un secretario 
de cada Cámar a. Dicha com isión lo acompa
ñará hasta su asiento, y después, a su salida, 
hasta la misma pu er ta exterior. (1) 

Artículo 179. Al entrar y salir del salón el 
presidente de la R epública; se pondr:in en pie 
todos los miembros del Congreso;-a excepción 
de su presidente, qu e solament e lo v erificará 
a la entrada del primero, cuando éste haya 
ll egado a la mitad del salón. 

Artículo 180. El presidente de l a R.epública 
h ará l a protesta de pie a nte el president e del 
Congreso, y concluído este acto, se retirará 
con el mismo ceremonial prescripto en los ar
tículos anteriores. 

Art ículo 181. Cuando el pr esidente de la 
República asista a la apertura ele las sesio
n es, tomará asiento a l la do izquierdo del pre
sid ente del Congreso. 

( 1) Los artículos 69 y 8 7 de la Consti t ución 
vigente son los relativos de los que se citan en 
es te artículo. 
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Artículo 18?. Al discUl'so que el presidente 
de la República pronuncie en ese acto, el pre
sidente del Congreso contestará en términos 
generales, sin hacer apreciaciones en nombre 
de las Cámaras, ni ofrecer programa para el 
porvenir. 

Artículo 183. L os diputados y senadores 
tomarán asiento sin preferencia alguna. 

Artículo 184. Siempre que pase una comi
sión de una a la otra Cámara, en ésta se nom
brará otr a comisión compuesta de seis indivi
duos, que acompañ.ará a la primera a su entra
da y salida hasta la puerta exterior del salón. 

Artículo 185. Los individuos de aquella co
misión tomarán asiento indistintamente entr e 
los miembros de la Cámara; y luego que su 
presidente haya expuesto el objeto de su mi
sión, le contestará el presidente de la Cáma
ra en términos generales, y Ja comisión podrá 
l"etirarse. 

Artículo 186. A los diputados o senadores 
que se presenten a protestar después ele abier
tas las sesiones, saldrán a r ecibirlos hasta la 
puerta interior clel salón, clos individuos de 
su r espectiva Cámara, incluso un secretario. 

Artículo 187. Las Cámaras jamás asistirán, 
ni juntas ni separadas, a función alguna pú
blica fuera de su palacio. 

Artículo 188. La comisión ele que habla el 
artículo 54, se r eunirá en el lugar donde se 
haga el f uneral; ocupará el lugar que le co
rresponda, y concluida la ceremonia se cli
solver:í. 

De la Tesorería del Congreso 

Artículo 189. Para la administración ele los 
fondos clel Presupuesto del Congreso tendrá 
éste un tesorero, que nombrará el Senado, a 
prnpuesta en t erna de la Cámara d e Dipu
tados. 
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· Artículo 190. Este empleado entrará a ejer 
cer su encargo otorgando la fianza correspon
diente, y con los requisitos y bajo la i·espon
·sabilidad que para los de igual clase pr evie
n en las l eyes. 

Artículo 191. El tesorero cobrará y recibirá 
d e la 'l'esorería Gen eral de la F eder ación los 
caudales conospoudientes al presup uesto de 
gastos que los secr etar ios de cada Cámara, 
o los de la Comisión P crman.ente en su caso, 
l e pasará n mensualmente. 

Artícul o 192. El tesor ero hará los pagos de 
dictas y sueldos de Jos individuos y emplea
d os de las Cámara s, en las secretarías . de las 
mismas, losaías designados para este efecto. 

De las galerías 

Artículo 193. Rabr:í, en cada C:ímara un l u
g:n con este norn lJJ·e, d estinado a.l público que 
concurra a presenciar las sesio nes; se abrirá 
antes de comenzar cada. una do ellas, y no se 
cerra r á sino cuando las sesion es se levanten, 
a no ser que ha.ya necesidad, por algún desor 
den o por cualquier a. otro motivo, ele delibP
nn sin p r esencia d el p úblico, en cuyo ca.so 
·permaneced n ¿err adas. 

Ar tícul o 194. Hab rá en las galerías nn l u
gar esperial me11tc destin ado a l Cuerpo Diplo
mático, · otro a los ministros J e la Suprema 
Cor te de Justic ia , a Jos gobernadores de los 
Estados y demás funcionarios públicos. 

Artículo 195. L os concurrentes a las gale
l"Ías se presentar :'.rn sin armas, g uarcla.r:'m r es
peto, si lencio :-· compostura, y no tomarán 
parte en los debates con ninguna clase de de
mostración. 

Artí.culo 196. So prohibe fumar en las ga· 
l erí::ts. L as p ersonas que inf rinjan esto a r· 
tirul o serún expulsadas del edificio. 
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Artículo 197. Los que p erturb en de cu al
quier modo. el orden serán despedidos de la 
galería en el mismo acto; pero si la falta f ue
re grave o importare d elito, el presidente 
mandará det en er a l que la cometier e y con
signarlo al juez competente. 

Artículo 198. Siempr e que los medios indi
cados no basten para conten er el desorden en 
las galerías, el presidente leva ntará la sesión 
pública y podrá continuarla en secreto. 

Lo mismo verificar á cuando los medios ele 
prudencia no sean sufi cientes para r estable
cer el orden alter ado por los miembros de la 
Cámar a. 

Artículo 199. Los presidentes ele las Cá ma
r as podrán ordenar, si empre que lo conside
ren conveniente, qu e se sitúe guardia militar 
en Jos edificios de las mismas, l a que estará 
su jeta exclusivamente a l as órden es clel pr e
sidente r especth-o. 

Transitorio 

Este Reglamento comenzará a regir el lo . 
ele septiembre de 1898. 
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